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.t. ." Resolución Aclministrativa rle Adjuclicación No.

RA/trltt}I$)/2024
AEV,CB"Dü t)0$)/24 {?da, Convacatr:ria}

Cochabamba, 17 de abrit rlEl ?024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y lldelartículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada. que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo i0 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales, determina
que: 'El Sisfema de Administración de Bienes y Servicios establecerá la forna de contratación, manejo y disposición de
bienes y serubios. Se su,¡btará a /os sEr,'lentes precepfos: a) Previamente exigká la disponibilidad de /os fondos que
compromete o definirá las condiclones de financiamiento requeridas; dife¡enciará las atribuciones cle soticitar, autorizar e!
inicio y ilevar a caba el proceso de contratación; simplificará /os frámrtes e identificará a /os responsables de la decisión de
contratación con relación a la calidad, apoñunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo /os efecfos de Ios
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 dei Decreto Supremo N' 0181 de 28i06/2CC9, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto cle
normas de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposiciÓn de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas estabiecidos en la [ey I'l'
1178 de 2010711990, cle Administración y Conkol Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de2110912011, crea la Agencia Estatatde Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
flnanciera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del iUinisterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decretc¡ Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar. y/o
ejecutar ios prograrnas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en ios
que concurra con las enticiades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación rJirecta y la reglanrentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resclución Administrativa N' 010/2022 de 07103i2022, aprobó el "Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Matefialde Construcción y Serubrbs de Consuttaria para Diseñar y Ejecutar programas
y Proyectos Esfafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Maieialde
ConstrucciÓn y Serurbrbs de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos F-sfafales de Vivienda".

. Que, el inciso f) del parágrafo lll del artículo 26 del precitado Regiamento, estabiece enhe otras funciones cle !a
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de "Elaborar e! lnforme de Evaluación y Recomendación ,ie
ADJUDICACION o Declaratoia Desie¡ta, y en casa necesario et lnforme de complementación o susfentaclón para su
remisi{tn aIRCD'.

Que, los incisos d) y f) del parágrafo I del ai'tículo 22 del referido Reglamento para ia Contratación Directa rje
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría meClante Resolución Administrativa o Nota
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACTÓI'¡ OtneCfR, las de: '(...) d)

Aprobar el lnfome de la Comisión o Responsahle de Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (.,.)'y '( .) 0
ADJUDICAR o Declarar Desiefta la contratación de abras, adquisición de material de construcción y serur'clbs de
consultoría, mediante Resolución Administrativa o Nofa Expresa (según carresponda)'.

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AE','iDlP..CEA/AAF_li\¡fill' 016012C24 ie fecha 15¡ü4ftA?4,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumpiimiento a ias funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de A.djudicación o Deciaratoria Desierta para su remisión al RCD.

Que, en ese cüntexto, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la UltiDAD JURÍüICA es ia enr":arsada de eieborar
ei iníorrne Legal y Resolución Adminlstrativa de Ad;udicación o Deciaratoria Desierta para iuego visarla y rcnlitrrla al
Responsable de Contratación Directa (RCD) para su respectiva suscripcióri.

CONSIDEfTANOO:

Que, la Resc,luciÓn Adrninistrativa de Aprobación del DCD Nc Al--\,!VlHi',¡nNCL?B&,.¿.Jll',I:,.033i2fi?-4 cte fi¡c:na
28lC-1i20?4, el Responsable del Prccesc de Cr:nhatación - RCD, resr:lvió APROBAR, el Docurnento de Contratación
Directa (DCDidelproceso de contratación:del F'RüYHüT0 DÉ VlVlir-NDA üUALITATIVA Hü'l EL t/ttJNtClP!ü üH
ÜOCHABÁ\['/BA I"ASE ' (üX) 2rJ23 - CüCTHABAI'IIBA AEV-CB-DC 0ü9i24 (2,1a. Crrnv'c,catoria), conforr,re ic
previsto en el inciso b) del parágrafo I del aniculo 24 del Reglamentc pare la üontratación Directa de Obras, Arlsuisicrón
de N4aterial de Construcción y Servicios ile Gonsuitoria para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales cle
Vivlenda, aprobadc mediante Resolución Administrativa N' 010i2022 cie fecha 07t03t2022.

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recornenclación AHVIilIR.CBATAAF_|N}:II.¡' C16012024 de fer:¡a
irrlCdll(t?4,la Coi'nisión de Evaluación y Calificación, clesignada mediante Mern-.crárrdum /rEVii?CDii',i' OüA4lZfr?.4
de fecha C5!0412.02.4, denho delproceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

FIO PROFONHNTES
PRHSEhITAüIOT-¡

FEC[,IA. HOR,q

1 CLAYA COhISTRUCCIONES C&C 08t042c?4 09.53 a.m
2 FI ELDER CCNSTRUCC IOI,IES 02tc4t?c24 10:'19 a.rn

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus f¡nciones
establecidas en el inciso f), parágrafo lli Celarticr.:io 26 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Prcyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa l,l" 010/2022 de 0710:t12A22, recomienda al Responsable de
Contratación Directa {RCD), ADJUDICAR el Proceso de Contratación del PROYECTO DE ViVIE¡¡DA CUALITATIIiA
EN Et. Muh¡l0tPlCI DE cocHA.BAtu'lBA FASE - (cx) 2c23 - coct-tABAMBA. Á.E\I-0B-DC ü09i?4 l2rja.
Convocatoria), por un monto de Eis. 2.846.993,82 (Dos l,{ilicnr:,s Ochccientr:rs Cuarenta y Seis l,,1ii l.lcvecientos Cahenta
y Tres ccrr B3i10C bciiviarros), con un piaz.c <ie Ciento Ochenta ilBtl) días calendarlc, computabie desde la orden de
proceder, emitida por el lnspector del Proyecto, por haber obtenido el mayor puntaje en el presente proceso de contratación
de acue¡'do a la propuesta presentada y habiendo cumpiido con los requisitcs establecidos en el Documento de
contratación Di¡'ecta (DCD), las Especificaciones Técnicas y/o Términos de Refe¡.encia.
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Que, rnediante la Hoja de P.uta l-2C24-02972 el Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso

de conkatación, a la Unidad Juridica, solicitando la eiaboración de la Resoiución Adminishativa de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Ccntratación Dii'ecta (RCD) delegado por Resolución Administrativa N" 028/2021 de
1310712021, en apiicación Cei inciso f) del parágrafo ldel articr.¡lo 22 del Reglamento pai'a la Contratación Direcla de
Obras, ACquisición de Materia! de Conshucción y Servicios de Ccnsultoría para Diseñar y Ejecutar Frogramas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoiución Administrativa Nl' 010/2022 de fecha 0710312022.

RESUELVE:

A¡tículo 10.- APR0BAR el informe AEV/DIR.Ct3,4,',4q1-:.-.lNliril'l' 0106¡?0?4 de I'echa 15$41?ü24, de la Comisión
de Evaluación y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Conhatación Directa DCD, con código de PRüYEL1TO DE
VlVlEl'iiiA Ci.j/rL;T/rTlVA EN EL Mi.ll,¡lClplC) DE COCHABAI',484 FA.SE-(CXi2023--.CüCH/rit/$ll84./rEV..[B-DC DC9/2i.
(2da. C,rnvccetoria).

Artículo 2P.- Adjudicar el proceso de contratación del P.QCYECTü Dl VlVlEiiDA (.'.tjÁ.t.tTÁ,Tt\,4 EN Ei.
l,lUNlClPlO i:iE COCHABAMBA FASH " (CXi 2023 - {l()CHABÁ.llB¡\ AHV..CB..D{-1 009/24 (2<ia. üonvocatoria), at
proponente CLAYA CONSTRUCCIONES C&C por el monto Bs. 3.846.983.82 (Dos h4illones Cchrcientos Cuaienta y Seis
l,lil l'iovecientos Ccnenta y Tres ccn B2!1CC bolivianos) con un plazo cie ¡liento Ochenta (180) clias calendario,
consíderando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técnicas/Términos de Referencia contenidos
en el Docurnento de Contratación Directa.

Artículo 30.- Se dispone la Notiflcación de Adjudicación al p:'cponente adjudicado vía personal yio correo
electrónico.

Es dada en el despacho del Directoi' Departamental de Cochabamba
Regístrese y Comuniquese.
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